
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA  
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 004 

 
(29 de enero de 2021) 

 
 
 

“Por medio de la cual se aceptan unas renuncias” 
 
 
 

EL SUSCRITO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA, 

en ejercicio de sus facultades legales y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
 

Los doctores DIEGO FERNANDO CHÁVARRO CASTILLO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.733.374 de Neiva (H) y EDUARDO GARCÍA LIZCANO, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 7.729.606 de Neiva (H), en escritos de la fecha, 

presentaron renuncia al cargo de Abogado Asesor Grado 23 y Profesional 

Universitario Grado 16 adscritos a este Despacho, a partir del día 1° de febrero de 

2021. 

 
 

Corresponde al nominador aceptar la renuncia que presentan los servidores. 
   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el doctor DIEGO FERNANDO 

CHÁVARRO CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.733.374 de 

Neiva (H), al cargo de Abogado Asesor Grado 23 adscrito a este Despacho, a partir 

del día 1° de febrero de 2021. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia presentada por el doctor EDUARDO GARCÍA 

LIZCANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.729.606 de Neiva (H), al 

cargo de Profesional Universitario Grado 16 adscrito a este Despacho, a partir del día 

1° de febrero de 2021. 

 
TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a los interesados y al Área de Talento 

Humano de la Dirección Seccional de Administración Judicial para lo pertinente. 
 

 

 

JORGE ALIRIO CORTÉS SOTO 
Magistrado 

 

 

FRANKLIN NÚÑEZ RAMOS 
Secretario 
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